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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARTHA ANGÉLICA ROJAS ARAQUE en representación de su menor 
hija SARA DANIELA CABRERA ROJAS 
Demandado: JACOB CABRERA GARZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2007-00081 00 
 

La relación de títulos de depósitos judiciales obrante en el pdf 24 del expediente digital, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Cumplido lo anterior y acreditado lo requerido en autos del 24 de mayo de 2022 y 5 de 
enero de 2023, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 

 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: YINETH LILIANA TOVAR REY en representación de su menor hijo 
ÁNGEL DAVID ORTIZ TOVAR 
Demandado: ÁNGEL GUILLERMO ORTIZ SUAZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2009-00131 00 
 
Atendiendo lo allegado y solicitado por YINETH LILIANA TOVAR REY, por secretaría 
ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual de 
alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: ROSA FERNANDA MEJÍA BELTRÁN 
Herederos: YOZTYN ANDRÉS MEJÍA VILLALBA y YOIDER SANTIAGO MEJÍA 
VILLALBA, herederos en representación de su causante padre ANDRÉS ALVEIRO 
MEJÍA CAROZO (q.e.p.d.), representados por su progenitora YESICA LORENA 
VILLALBA MARTÍNEZ 
Causante: BERNARDO ANTONIO MEJÍA ARISMENDI (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00375 00 
 
El abogado LUIS ALBERTO CABANZO VEGA deberá estarse a lo resuelto en auto del 
1° de noviembre de 2022 que término el proceso por desistimiento tácito de la demanda 
ante el incumplimiento de lo requerido en auto del 16 de agosto de 2022, ambas 
determinaciones que cobraron ejecutoria ante la falta de pronunciamiento oportuno del 
profesional del derecho en cita.  
 
En consecuencia, secretaría retorne las presentes diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado, previas las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN - ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Demandante: JORGE ENRIQUE CÓRDOBA LONDOÑO  
Interdicto: NEPOMUCENO CÓRDOBA VARGAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00228 00 
 

Vencido el término de suspensión decretado en auto anterior en los términos del artículo 
55 de la Ley 1996 de 2019, el Despacho en uso de las facultades conferidas en los 
artículos 8°, 42° y 132° del Código General del Proceso, procede a ajustar el presente 
proceso al trámite verbal sumario de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEFINITIVO y en los términos del artículo 90 de la Ley 1564 de 2012,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Reanudar el presente asunto por encontrase vencido el término de 
suspensión decretado en auto anterior. 
 

SEGUNDO: Ajustar el presente trámite al proceso VERBAL SUMARIO de 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO. 
 

TERCERO: En consecuencia, INADMITIR la presente demanda para que dentro de los 
cinco (5) días con posterioridad a la notificación del presente proveído, el interesado 
subsane so pena de rechazo los siguiente:  
 

1°. Acredite que el beneficiario se encuentra absolutamente imposibilitado para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, al igual que su imposibilidad de ejercer su capacidad legal que 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. 
 

2°. Allegue la valoración de apoyos realizada al beneficiario por parte de una entidad 
pública o privada en los términos del artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, que deberá 
contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias 
de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre 
otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, 
actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 
verbales y no verbales de la persona titular del acto jurídico. 

 

3°. Especifique el apoyo que requiere el beneficiario en los términos del artículo 47 
de la Ley 1996 de 2019. 
 
4° Indique el nombre de los familiares y personas de apoyo de confianza del 
beneficiario, así como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales 
en la manera señalada en el Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARIO ERNESTO GÓMEZ RAMÍREZ 
Demandado: SONIA PATRICIA BANOY ESCOBAR 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00096 00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca Sala Civil – Familia en providencia del 15 de diciembre de 2022 que 
modificó el auto del 15 de junio de 2022 en virtud del cual el Despacho declaró la nulidad 
de parte de lo actuado en el proceso, para declarar únicamente “la nulidad de todo lo 
actuado en relación a los inventarios y avalúos adicionales” presentados por el 
demandante los días “30 de enero de 2020, 27 de enero de 2021 y 4 de febrero de 
2022”; en lo demás, confirmó el proveído de fecha y procedencia preanotadas. 
 
Igualmente, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca Sala Civil – Familia en providencia del 15 de diciembre de 
2022 que confirmó el auto del 8 de junio de 2022 en virtud del cual el Despacho dejó 
sin valor ni efecto lo relativo al embargo decretado sobre las cesantías y prestaciones 
sociales de la demandada, haciendo ver que al tenor de la citada norma aquéllas son 
inembargables y el proceso ejecutivo que se tramita no cuadra dentro de ninguna de 
las excepciones allí contempladas. En consecuencia, secretaría proceda a la liquidación 
de las costas procesales allí condenadas.  
 
El Despacho en los términos del articulo 286 del Código General del Proceso, corrige 
al auto del 10 de enero de 20231, en el sentido de señalar que frente al mandamiento 
de pago solicitado y medidas cautelares solicitadas por el abogado CESAR AUGUSTO 
PATIÑO WALTEROS, deberá proceder en la manera señalada en los artículos 463 y 
464 del Código General del Proceso al interior del proceso AL INTERIOR DE LA 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL número 25307-31-84-002-2020- 00013 00 
que cursa entre las mismas partes y de conocimiento de este Juzgado. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias señaladas al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

                                                 
1 Pdf 70 del expediente digital.  
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: SANDRA MARCELA PIÑEROS MORENO 
Demandados: EDGAR ANDRÉS ORTIZ PIÑEROS y CARLOS ANDRÉS ORTIZ ORTIZ 
en calidad de herederos determinados del causante JESÚS ROBERTO ORTIZ 
(q.e.p.d.), como los herederos indeterminados del causante en cita. 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00141-00 
 

Téngase en cuenta que la señora SANDRA MARCELA PIÑEROS MORENO revocó el 
poder conferido al abogado ALEXANDER LÓPEZ ACOSTA.  
 

En consecuencia y toda vez que se requiere que este representada por apoderado 
judicial para que intervenga en la audiencia de inventarios y avalúos pendiente de 
evacuar en el presente asunto, se requiere a la demandante para que dentro de los 
treinta (30) días con posterioridad al presente requerimiento, constituya apoderado 
judicial y solicite por su intermedio fecha para llevar a cabo la diligencia en cita, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda.   
 
Secretaría contabilice el término conferido, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: NULIDAD DE TESTAMENTO ABIERTO 
Demandante: LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ 
Demandados: AURA MERCEDES TORRES DE GARCÍA y CHRISTIAN ALCÁNTARA 
como herederos determinados de la causante ANA FELISA SÁNCHEZ DE ZORRO 
(q.e.p.d.), como sus herederos indeterminados y MARÍA ELISA SÁNCHEZ DE 
ALVARADO (q.e.p.d.), LUIS ALBERTO ZORRO SÁNCHEZ (q.e.p.d.) como herederos 
determinados de la causante SIXTA TULIA VÁSQUEZ (q.e.p.d.), como sus herederos 
indeterminados, al igual que los herederos indeterminados del causante CARLOS 
SÁNCHEZ ALVARADO (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00382-00 
 

Atendiendo lo manifestado por la auxiliar de la justicia YOHANA M. HEREDIA 
ALMONACID, el Despacho dispone su relevo y en su lugar designa como traductor de 
la señora LUZ EMILIA TORRES VÁSQUEZ en el interrogatorio de parte que se llevará 
a cabo el próximo 7 de febrero de 2023, a la hora de las 2:00 p.m., a AS 
TRADUCCIONES SAS quien figura en la lista de los auxiliares de la justicia  remitida 
por JAIRO LEÓN CÁRDENAS BLANDÓN Coordinador Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia en el 
pdf 61 del expediente digital y  para que dentro de los tres (3) días a la notificación del 
presente nombramiento proceda a su aceptación. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO AL INTERIOR DE LA LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL 
Demandante: MARIO ERNESTO GÓMEZ RAMÍREZ 
Demandada: SONIA PATRICIA BANOY ESCOBAR 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00013-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca Sala Civil – Familia en providencia del 15 de diciembre de 2022 que 
confirmó el auto del 8 de junio de 2022 en virtud del cual el Despacho dejó sin valor ni 
efecto lo relativo al embargo decretado sobre las cesantías y prestaciones sociales de 
la demandada, haciendo ver que al tenor de la citada norma aquéllas son 
inembargables y el proceso ejecutivo que se tramita no cuadra dentro de ninguna de 
las excepciones allí contempladas. En consecuencia, secretaría proceda a la liquidación 
de las costas procesales allí condenadas.  
 
Conforme lo anterior, el abogado CESAR AUGUSTO PATIÑO WALTEROS deberá 
estarse a lo resuelto por el Tribunal Superior. En caso de haberse embargado dineros 
por concepto de cesantías y prestaciones sociales de la demandada, por secretaría 
hágase devolución a la entidad retenedora para que proceda de conformidad.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: JOHANNA ASTRID ZARATE ROZO 
Causante: CARLOS ARTURO ZARATE GÓMEZ (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00041 00 
 
Lo manifestado por CARLOS ANDRÉS CALDERÓN VEGA Abogado 220 de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA 
NORTE mediante oficio, mediante oficio 50N2022EE04296 del 7 de febrero de 2022, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Los interesados, deberán estarse a lo resuelto en auto del 12 de diciembre de 2022 que 
fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos en el presente asunto, 
el próximo 7 de marzo de 2023 a la hora de las 10:00 a.m. 
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: JOHANA ARIAS TOVAR 
Demandado: RUBÉN DARÍO CÁRDENAS QUILLCUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00064 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2021-00118 00 
 

Las partes estese a lo resuelto en auto del 23 de diciembre de 2022 que milita en el pdf 
48 del radicado 25307-31-84-002-2021-00064 00 que fijó fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el articulo artículo 373 del Código General del Proceso, para el 
3 de abril de 2023, a las 2:00 p.m. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: SAMARI ANDREA DEVIA TAFUR 
Demandado: EUGENIO ARMANDO GARCÍA BARRETO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00129 00 
 
Lo manifestado por el Teniente Coronel HERNÁN JAVIER MUÑOZ GARCÍA 
Comandante Estación de Policía Girardot, mediante oficio GS-2023-003363/DISPO-
ESTPO-29.1 del 12 de enero de 2023 que señaló que no se encontró ninguna medida 
de protección vigente a favor de la actora y en contra del demandado, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
POR TERCERA VEZ requiérase a la CAJA DE COMPENSACIÓN – COLSUBSIDIO 
para que dentro de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del 
presente requerimiento, señale la fecha en que el demandado afilió a la demandante 
como compañera permanente y hasta que época duró dicha afiliación y en dado caso, 
que beneficios percibía el demandado en virtud de dicha afiliación. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término de traslado, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARISELA ESTRELLA MONROY en representación de su menor hijo 
BREINER ALEJANDRO CÁCERES ESTRELLA 
Demandado: JAIRO ANTONIO CÁCERES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00138 00 
 

Lo manifestado por BERLY DANITH CORREA TRISTANCHO Oficial Operativo Senior 
Zonal Cundinamarca Occidente Regional Bogotá Vicepresidencia Operaciones del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA mediante correo electrónico del 22 de diciembre de 
2022, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes.  
 
Cubiertas las liquidaciones de crédito y costas, retornen las diligencias al Despacho 
para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARGARITA GUERRERO ÁVILA 
Demandados: VÍCTOR ALFONSO GUZMÁN CHACÓN e INGRID LORENA GUZMÁN 
CHACÓN en calidad de herederos determinados del causante ALFONSO GUZMÁN 
PERDOMO (q.e.p.d.), así como sus demás HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00295 00 
 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver se observa que, si bien se ha 
venido convocando a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, también lo es que previó a su primera convocatoria realizada mediante auto 
del 30 de junio de 20221, no existe constancia de notificación de los herederos 
determinados VÍCTOR ALFONSO GUZMÁN CHACÓN e INGRID LORENA GUZMÁN 
CHACÓN en relación al auto admisorio de la demanda librado en su contra.  
 
En consecuencia y ante la indebida configuración del contradictorio en el presente 
asunto y en uso de la teoría del antiprocesalismo2, el Despacho deja sin valor ni efecto 
alguno los incisos 3° y 4° del auto del 30 de junio de 2022, la decisión del 16 de agosto 
de 20223, los incisos 2° y 3° de la providencia de calenda 5 de octubre de 20224 y el 
proveído del 6 de diciembre de 20225. 
 
En su lugar y en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho requiere a la parte actora para que promueva la notificación de los 
demandados dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
 

                                                 
1 Pdf 22 del expediente electrónico.  
2 “(…), ante el develamiento de un error procesal de dimensiones protuberantes que impida continuar el trámite respectivo sin la enmienda a que haya lugar, 

pueden presentarse dos situaciones: que el yerro sea constitutivo de una causal de nulidad que afecte el proceso “en todo o en parte”, tal como lo previene 

ab intitio el artículo 140 de la ley adjetiva; o que sin estar taxativamente previsto como nulidad, sea de tal magnitud que deba ser corregido por el juez para, 

en su reemplazo, proferir la resolución que se ajuste a derecho. (…) El último evento permite la revocatoria de los autos ilegales en el marco de la teoría del 

“antiprocesalismo”, la cual tiene aplicación cuando el acto que se considera no ajustado a derecho no alcanza a ser catalogado como nulidad y tan solo 

afecta la providencia que ha de declararse sin valor ni efecto…” CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - Magistrado Ponente: Dr. 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ - diecinueve abril de dos mil doce - Ref. Exp.: 20001-31-10-001-2006-00243-011 
3 Pdf 27 del expediente electrónico. 
4 Pdf 33 del expediente electrónico. 
5 Pdf 36 del expediente electrónico. 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DINETH MERCEDES PARRA LÓPEZ en representación de su menor 
hijo MAICOL DUVÁN PERDOMO PARRA 
Demandado: LUIS ALEJANDRO PERDOMO DÍAZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00308 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Sala Civil – Familia el 23 de enero de 2023, en 
ponencia del Honorable Magistrado GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, 
que negó el amparo solicitado por DINETH MERCEDES PARRA LÓPEZ en contra de 
esta repartición judicial, bajo el radicado No. 25000-22-13-000-2022-00627 00.   
 

Lo indicado y acreditado por ORLANDO LEGUIZAMÓN MONTAÑA el 20 de enero de 
20221 donde acredita el cumplimiento de la medida cautelar que pesaba sobre la 
asignación que recibía el ejecutado LUIS ALEJANDRO PERDOMO DÍAZ como 
contratista de DAYOZ LTDA hasta el momento de su desvinculación de la empresa, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes. Las partes deberán allegar la liquidación actualizada del crédito, teniendo 
en cuenta los abonos allí reportados y la entrega de dineros que da cuenta el informe 
secretarial que obra en el pdf 93 del expediente digital.  
 

POR SEGUNDA VEZ por secretaría requiérase al FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR para que consigne a por cuenta del presente asunto, las 
cesantías y demás dineros que figuren a favor del ejecutado, para cubrir las últimas 
liquidaciones de crédito y costas aprobada por el Despacho y garantizar el pago de 
alimentos futuros y dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización 
del presente requerimiento. 
 

Se requiere a los interesados para que denuncien bienes de propiedad y/o el lugar 
donde actualmente labora el ejecutado, a fin de decretar las medidas cautelares del 
caso que garantice el pago de los alimentos del menor MAICOL DUVÁN PERDOMO 
PARRA.  
 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 

                                                 
1 Pdf 85 del expediente digital.  
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: EUSEBIA PARAMO BARRIOS 
Demandados: NANCY PATRICIA SÁNCHEZ PARAMO, NATALIA ANDREA SÁNCHEZ 
PARAMO y JOSÉ ARTURO SÁNCHEZ PARAMO en calidad de herederos 
determinados del causante JOSÉ ARTURO SÁNCHEZ PINTO (q.e.p.d.) y sus demás 
herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00336 00 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado EDILBERTO LLANOS ALBARRACÍN el 
Despacho corrige las providencias emitidas al interior del presente asunto en el sentido 
de indicar que el nombre de los demandados indeterminados corresponde a NANCY 
PATRICIA SÁNCHEZ PARAMO, NATALIA ANDREA SÁNCHEZ PARAMO y JOSÉ 
ARTURO SÁNCHEZ PARAMO y no como ha venido registrando en autos.  
 
Igualmente, y por secretaría ofíciese al Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 
la Justicia URNA para que remita la lista de interpretes del lenguaje a señas para que 
en caso de que comparezca el demandado JOSÉ ARTURO SÁNCHEZ PARAMO, le 
sirva de interprete en la diligencia programada para el 13 de abril de 2023, a la hora de 
las 2:00 p.m. y dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización del 
presente requerimiento.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.     
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 015 

De hoy 27 de enero de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b0857c02706eede33eedf2e2cded43e39d8136affa7652804c1f34bd806e635

Documento generado en 26/01/2023 12:05:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: GILMA CLARITA MENDOZA VARÓN 
Demandados: MARTHA LUCIA BANGERO MENDOZA, LILIA ISABEL BANGERO 
MENDOZA, FABIO HERNÁN BANGERO MENDOZA y FLOR MARÍA BANGERO 
MENDOZA en calidad de herederos determinados del causante FABIO BANGERO 
MANSILLA (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Vinculada: MARÍA NEFFER VÁSQUEZ CRUZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00399 00 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ NIRO SÁNCHEZ en los términos del poder 
conferido por MARÍA NEFFER VÁSQUEZ CRUZ. Secretaría remita el link del 
expediente judicial al mandatario judicial en cita. Frente a la contestación de demanda 
y demanda de reconvención presentada en nombre de su poderdante, deberá estarse 
a lo resuelto en auto del 3 de enero de 2022 que decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito de la demanda.  
 
Secretaría agote el traslado del recurso de reposición en subsidio de apelación 
presentado por la abogada MERLY ZULAY MORALES PARALES en contra de lo 
determinado en auto del 3 de enero de 2022. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandantes: DANIELA VALENCIA VÁSQUEZ en representación de su menor hijo 
GERÓNIMO FILIGRANA VALENCIA 
Demandado: WILFRAN FILIGRANA COSME 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00053 00 
 
Atendiendo lo allegado y solicitado por el abogado JOSÉ NIRIO SÁNCHEZ, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: NANCY RINCÓN VALDERRAMA 
Demandado: PEDRO VARGAS CAMPOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00229 00 
 
Atendiendo lo solicitado por YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS y a fin de 
continuar con el trámite del proceso y en los términos del artículo 372 del C. G. del P. 
se convoca a las partes y sus apoderados, para el 2 de mayo de 2023, a las 2:00 p.m. 
a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá 
a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo 
la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el 
efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la 
diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: SANDRA PIEDAD RIAÑO BOSA en representación de su nieto TULIO 
JOSÉ MORENO CORTÉZ en calidad de hijo del causante. 
Causante: JULIO ROBERTO MORENO RUBIANO (q.e.p.d.) 
Herederos: MARÍA DEL ROSARIO PEDREROS LÓPEZ en calidad de cónyuge 
sobreviviente y GLADYS ALIRIA MORENO PEDREROS, GUSTAVO ALBERTO 
MORENO PEDREROS y HELBER OSWALDO MORENO PEDREROS en calidad de 
hijos del causante. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00343 00 
 
Previo a resolver lo solicitado por la abogada DORA MARLEY LOZANO MADRIGAL, 
deberá aclarar su petición de inscripción de la demanda sobre los folios de matricula 
inmobiliaria No. 307-33178 y 307-33521, puesto que, mediante escrito de medidas 
cautelares obrante en el pdf 5 de la demanda, solicitó el embargo y secuestro de los 
mismos y de esa misma manera fue decretado en auto del 2 de enero de 2022.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE COMÚN ACUERDO 
Solicitantes: MARÍA TERESA ÁVILA SÁNCHEZ y DAIRO ORTÍZ SÁNCHEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00350-00 
 
En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 
fecha 4 de enero de 2023, en el sentido de indicar que la hora en que se llevará acabo 
la audiencia de inventarios y avalúos en el presente asunto el próximo 13 de abril de 
2023, corresponde a las 10:00 a.m. y no como quedó allí registrado.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
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Proceso: DIVORCIO 
Demandante: LEIDY JOHANNA BEDOYA CARDONA 
Demandado: YEISON DANILO MUÑOZ MARTÍNEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00353 00 
 
Atendiendo lo solicitado por la abogada KELIN ESTEFANY BARRERO HERNÁNDEZ 
en el pdf 9 del expediente digital y en los términos del artículo 93 del Código General 
del Proceso, se ADMITE la REFORMA de la DEMANDA de la referencia, en relación al 
hecho 6° de la demanda y la pretensión 3° de la demanda. 
 
Conforme la anterior admisión de reforma de la demanda, la parte actora deberá 
promover la notificación de los demandados, incluyendo la admisión de la presente 
reforma de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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